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“COLD IRONING”: TOMAS DE TIERRA EN LOS PUERTOS PARA LA ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA  
DE LOS BUQUES 

 
CC (CIA-EOT) D.  Raúl Villa Caro  

Ingeniero Naval y Oceánico / Capitán de la Marina Mercante 
Doctor por la Universidad de A Coruña 

 

Introducción 

Se denomina fenómeno de «cold ironing» al suministro de corriente eléctrica a los buques atracados en 
puerto, a través de tomas propias del puerto. Esta filosofía, aún muy novedosa en los puertos comerciales, 
es muy conocida entre los miembros de la Armada, ya que nuestros buques siempre se conectan en puerto 
al atracar en los Arsenales militares. 

El objetivo de este fenómeno es el tratar de reducir las emisiones contaminantes de los buques durante 
su estancia en puerto, emisiones que a su vez ya están controladas y reguladas por el Anexo VI del Convenio 
MARPOL. Este anexo del convenio MARPOL, dependiente de la Organización Marítima Internacional (OMI), 
ya lleva años preocupándose de prevenir la contaminación atmosférica. Para ello establece los límites de 
óxidos de azufre y nitrógeno, las zonas ECA, etcétera. Y además la Unión Europea lleva varios años desarro-
llando normativas para combatir esta contaminación mediante directivas que fomentan el uso de la electri-
cidad en puerto mediante incentivos económicos que premian la adopción de estas medidas. 
 
Funcionamiento del sistema 
 

La electricidad debe ser suministrada al buque atracado, desde el puerto. Este sistema exige que exista 
una conexión entre el buque atracado y el puerto, y además esa conexión debe cumplir unas características 
de tensión, potencia y frecuencia, adecuadas para los diferentes buques. Por supuesto, el sistema también 
deberá estar dotado de una conexión con la red de distribución eléctrica.  

Mediante estas conexiones los buques podrían abastecer sus necesidades energéticas durante el atra-
que, sin utilizar sus propios motores auxiliares. Pero para que los buques puedan utilizar esta fuente de ener-
gía deben existir tres tipos de infraestructuras eléctricas: 

a) Conexión del puerto con una red de distribución eléctrica cercana que permita el suministro eléctrico 
al buque. 

b) Infraestructuras que permitan el suministro eléctrico al buque de acuerdo a los estándares interna-
cionales de suministro eléctrico de alta tensión a buques atracados. Destacar en este sentido que 
será necesario un convertidor de frecuencia de 50/60 Hz, ya que la mayoría de la flota internacional 
está preparada para utilizar una corriente eléctrica con una frecuencia de 60 Hz (estándar norteame-
ricano) mientras que el suministro eléctrico en España se realiza a 50 Hz.  

c) Un sistema que permita la conexión física, cuyas características técnicas dependerán del tipo de bu-
que atracado. Por ello podrán instalarse sistemas fijos, o sistemas flexibles, como grúas móviles o 
incluso barcazas. 
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Figura 1: Infraestructuras eléctricas (Fuente: Comisión Europea, análisis Monitor Deloitte) 

Conexión a tierra del buque de acción marítima (BAM) 

El buque BAM se alimenta en trifásica de 440V y 60Hz desde una instalación en puerto que esté dispo-
nible con esas especificaciones. Precisamente en el Arsenal de Cartagena se está haciendo la obra, pues allí 
no disponían de esta conexión. El buque BAM dispone de un carretel con tres cables de conexión a tierra en 
cada banda. Para la alimentación del buque se necesitan dos cables, y si está abarloado otro buque, este 
segundo barco deberá aportar su cable. La reducción de cuatro a tres cables se realizó por criterios de espacio 
y peso. 

 

Figura 2: Carretel del BAM 

Los cuadros, uno a cada banda, a los que llegan los cables de tierra, son los mismos que en la primera 
serie BAM 1-4. Estos cables distribuyen la energía a los cuadros principales 1S y 2S, por cada fase de la línea 
trifásica, a 230V 60Hz. 

La conexión en puerto ha cambiado respecto de las fragatas F100, así que para poder utilizarla se sumi-
nistran adaptadores. Los cables miden 50 m cada uno, con una sección por fase de 240 mm2. 
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Figura 3: Adaptadores BAM 

Posibilidades para reducir las emisiones contaminantes de los buques en puerto 

Se podrían destacar las siguientes posibilidades: 

− Consumo de combustibles bajos en azufre. 
− Utilización de «scrubbers» para la depuración de los gases de exhaustación. 
− Uso del LNG (gas natural licuado). 
− Tomas eléctrica en los puertos. 

Beneficios del consumo eléctrico desde los puertos 

Los beneficios del «cold ironing» son los siguientes: 

− Se reduce la totalidad de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) hasta en un 60 %, si la 
electricidad está generada con un mix eléctrico. Si se tratase de un mix renovable podría llegarse a 
una eliminación total. 

− Se evita la totalidad de las emisiones de otros elementos contaminantes tipo NOx, SOx, y CO, evi-
tando de esta forma el impacto directo sobre la población cercana. 

− Se reduce al máximo el ruido y las vibraciones generadas por los motores auxiliares. 
− Se aumenta el consumo de energía renovable en el sector del transporte para cumplir con el objetivo 

establecido por la Comisión Europea de que en el año 2020 al menos el 10% del consumo de energía 
final proceda de fuentes renovables. 

Incentivos para el desarrollo del suministro eléctrico a buques atracados 

Para conseguir que el mundo naval se enfoque hacia el mundo eléctrico se deben adoptar medidas del tipo: 

− Realización de evaluación de detalle que permita identificar y priorizar aquellos puertos españoles 
en los que sería más adecuada la instalación de sistemas de alimentación eléctrica a buques atraca-
dos. 

− Fomento de acuerdos de colaboración entre las Autoridades Portuarias y navieras para que se adapte 
el desarrollo de las infraestructuras portuarias a los planes de las diferentes compañías privadas para 
la conversión de sus flotas. 

− Incentivo de inversiones necesarias mediante subvenciones e incentivos fiscales para adaptar las in-
fraestructuras portuarias al suministro eléctrico de los buques atracados. 

Estudios de Puertos del Estado indican que todas estas medidas anteriores permitirían la recuperación 
de la inversión, siempre y cuando existiese una demanda mínima de suministro. Mediante la implantación 
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de estas medidas se reduciría el coste de la inversión necesario y las inversiones en instalaciones de suminis-
tro podrían rentabilizarse si se obtuviera el siguiente número de atraques anuales: 

− Entre 160 y 400 atraques al año en caso de buques ferris y Ro-Ros. 
− Más de 300 atraques al año en caso de portacontenedores. 
− Entre 20 y 60 atraques al año en caso de buques cruceros de pasaje. 

Conclusiones 

A la vista de todo lo expuesto en este artículo, a continuación procedería el hacerse la siguiente pre-
gunta: 

« ¿Es un asunto prioritario el suministro de energía eléctrica a buques atracados en puerto?» 
Podría ser cuestionable si se trata de un asunto prioritario, al menos en España, desde el punto de vista 

de la calidad del aire. Desde el punto de vista de los beneficios en eficiencia energética, tal como se ha indi-
cado en un apartado de este artículo, existen una serie de ventajas. 

¿Pero existen desventajas? Evidentemente existen. La primera de ellas es todo el coste que se debe 
invertir para poder alimentar a toda esa variedad de buques que navegan por el mundo. Inversiones que 
requieren modificaciones en los buques, así como la disponibilidad de una amplia red de suministro en tierra. 
Y otro punto a tener en consideración es el del rendimiento. ¿Se podrá obtener o generar energía en puerto 
a un rendimiento mayor que el que se obtiene con la energía de a bordo? Pues ese será otro interrogante a 
investigar, para el que habrá que conocer las diferentes pérdidas que se producen en el proceso.  

Para finalizar, me gustaría remarcar que a pesar de todas las ventajas que presenta el sistema eléctrico, 
si nos ajustamos a la normativa, se debe tener en cuenta que las emisiones de CO generadas por el combus-
tible que consumen los buques en puerto, no computan dentro del techo de emisiones de nuestro país, cosa 
que no ocurriría con las emisiones asociadas a la producción eléctrica. 
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